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ANEXO I 
 

Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19 
 

3 de marzo de 2021 
 
La actualización de este documento ha sido aprobada por Ponencia de Alertas y Planes de Preparación y 
Respuesta el 26 de febrero 
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4. Introducción 
La pandemia provocada por la COVID-19 ha sido y sigue siendo el mayor desafío para la salud que hemos conocido en 
el último siglo. Su dimensión ha obligado a una gran mayoría de países a adoptar medidas excepcionales, y ha provocado 
tensiones en los sistemas de salud y en los mercados de productos sanitarios a nivel mundial generando una importante 
crisis sociosanitaria con gran impacto económico. 
 
En el escenario de transmisión actual se debe seguir observando el cumplimiento de las medidas básicas de higiene y 
prevención y el resto de medidas incluidas en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como en 
la normativa autonómica de desarrollo, para garantizar el control de la transmisión, y asegurar la respuesta compartida 
por parte del conjunto de las autoridades sanitarias.  
 
Asimismo, el Plan de Respuesta Temprana en un escenario de control de la pandemia por COVID-19, aprobado por 
el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud del 16 de julio, establece las capacidades de preparación y 
respuesta que se deben garantizar para actuar frente a un incremento de la transmisión del SARS-CoV-2. Dicho Plan 
indica que las comunidades autónomas deben disponer de planes de contingencia para reforzar las capacidades a nivel 
asistencial (primaria y hospitalaria) y de salud pública y prepararse para responder a cualquier escenario de aumento de 
transmisión, asumiendo que no existe un enfoque único en la gestión de los casos y los brotes de COVID-19 y que se 
deben evaluar los riesgos en cada territorio según sus particularidades.  
 
En el marco del Plan, el Ministerio de Sanidad trabaja en coordinación con las comunidades autónomas realizando un 
seguimiento diario de la respuesta a la pandemia y su evolución, con el objetivo de asegurar las capacidades que nos 
permitan detectar y actuar ante nuevos brotes e incrementos de la transmisión.  
 
En este sentido, una vez superada la primera onda epidémica, la situación epidemiológica es dinámica y difiere entre los 
distintos territorios, en los que conviven diferentes escenarios de transmisión que pueden requerir diferentes medidas de 
control. 
 
El presente documento de Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19 se 
establece como desarrollo técnico de los indicadores recogidos en el Plan de Respuesta Temprana, y establece el marco 
de actuación para una respuesta proporcional a distintos niveles de alerta definidos por un proceso de evaluación del 
riesgo en base al conjunto de indicadores epidemiológicos y de capacidad asistencial y de salud pública. 
 
Los indicadores, niveles y medidas propuestas en el presente documento serán de referencia tanto en escenarios de 
aumento de riesgo de transmisión como en escenarios de reducción del mismo. 
 
Los indicadores incluidos en este documento, así como los niveles de riesgo y medidas propuestas, están en permanente 
revisión en función del conocimiento y experiencia adquirida en el manejo de la pandemia y de la nueva información y 
evidencia científica sobre el comportamiento del virus.  
 

5. Objetivos 
Los objetivos de este documento son: 
 

- Proponer criterios comunes para la interpretación de los indicadores básicos en el Sistema Nacional de Salud 
que permitan realizar una evaluación en cada territorio, dirigida a detectar niveles de riesgo para la población. 

- Establecer unos niveles de alerta que determinen actuaciones proporcionales al nivel de riesgo de transmisión 
de SARS-CoV-2 y adaptables según la situación y el contexto de cada territorio. Estas actuaciones pretenden 
garantizar una coordinación suficiente entre territorios sin que obste, en ningún caso a las comunidades 
autónomas a tomar las medidas complementarias que consideren adecuadas.  

 

6. Evaluación del riesgo 
La decisión de escalar en la intensidad de las actuaciones de respuesta debe venir guiada por una evaluación del riesgo 
en el contexto del Sistema de Alerta Precoz y Respuesta Rápida. Esta evaluación de riesgo debe ser un proceso continuo 
que determine en qué escenario se encuentra el territorio evaluado y detecte de forma temprana señales de que el 
escenario puede estar cambiando. Del mismo modo, la evaluación del riesgo permitirá también afrontar procesos de 
desescalada en la intensidad de las medidas cuando la evolución de los indicadores así lo posibilite. 
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